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ducción y Servicios), sita en C/. Teniente Casaña,

edf. halley, local n° 3., identificando el n° de expe-

diente.

R E C U R S O S:

A) Recurso de reposición, previo al contencioso-

administrativo en el plazo de un mes, (Disposción

Adicional Quinta de la Ley 30/92 del Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común y 223 de la Ley Gene-

ral Tributaria).

B) Recurso contencioso-administrativo ante el

Juzgado num. 1º de lo Contencioso-Administrativo

de Melilla, en el plazo de dos meses, contados a

partir del día siguiente al de la notificación de la

resolución del recurso de reposición o a partir del día

siguiente en que  se entienda tácitamente  desesti-

mado el citado recurso:

No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso,

si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.

NOMBRE: EDIFICACIONES AFRICANAS

MELILLA.

N.I.F.: B52014073.

N° DE EXPEDIENTE: 1240.

CONCEPTO: lPSI IMNUEBLES.

AÑO: 08.

DEUDA TRIBUTARIA: 120,00 €.

NOMBRE: EDIFICACIONES AFRICANAS

MELILLA.

N.I.F.: B52014073.

N° DE EXPEDIENTE: 2195.

CONCEPTO: IPSI INMUEBLES.

AÑO: 08.

DEUDA TRIBUTARIA: 7.273,65 €.

NOMBRE: CONSTRUCCIONES MUSTAFATMI.

N.I.F.: B52010253

N° DE EXPEDIENTE: 52.

CONCEPTO: IPSI INMUEBLES.

AÑO:09.

DEUDA TRIBUTARIA: 7.960,00 €.

NOMBRE: CONSTRUCCIONES MUSTA-

FATMI.

N.I.F.: B52010253

N° DE EXPEDIENTE: 129.

CONCEPTO: IPSI INMUEBLES.

AÑO: 09.

DEUDA TRIBUTARIA: 7.793,28 €.

Melilla, 1 de octubre de 2009.

El Jefe del Negociado. Jesús Rubio Ramos.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA-

INTERVENCIÓN

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

2640.- NOTIFICACIÓN DEL TRAMITE DE ALE-

GACIONES DE EXPEDIENTE DE COMPROBA-

CIÓN LIMITADA DEL IMPUESTO SOBRE EL

INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA (PLUSVALÍAS)

No habiéndose podido practicar directamente

la notificación personal a los sujetos pasivos que

posteriornlente se relacionan, y en virtud de lo

dispuesto en el Art. 112 de la Ley 58/2003 General

Tributaria, y habiéndose realizado, al menos, los

intentos de notificación exigidos por el citado

artículo, se notifica la apertura de expediente de

comprobación limitada del Impuesto sobre el in-

cremento de valor de los terrenos de naturaleza

urbana mediante el presente anuncio, sirviendo de

requerimiento en forma para que en el plazo de

quince días desde su publicación en el citado

Boletín Oficial comparezca por si o mediante


